
INFORME DEL COMISARIO 

A la Junta General de Accionista de 
TULISERVISA. 

En cumplimiento a mis funciones de Comisario de TULISERVI SA, 
dispuesto en el Art. 279 de la Ley de Compañías y el Reglamento que requios. minimos que debe contener el informe de los comsarios 
según Resolución No. 921.43.0014 publicado en el Registro Oficial 
Orbe de 1992, consent l jr sonic terminado l 
del 2016, 

Pongo a vuestra disposición mi informe, por el ejercicio económico correspondiente al 
202016. 

  

1.1. En mi opinión el administrador de la compañía han dado cumplimiento a las 
mormas legales, estatutarias — y reglamentaria, segín lo establecido en los 
Gian socios de la e flat 5 ha dedo” ampliamos la 
resoluciones de la Junta General de Accionistas 

12 El control interno de la compañía es adecundo, adicionalmente es de resaltar 

13. Las cifas presentadas en los Estados Financieros, som iguales 2 la del Libro 

14, He dado cumplimiento a la disposición del Art. 279 de la Ley de Compañías, 
principalmente en la revisión de los balances de comprobación mensuales, control 
interno y libros de contabilidad. 
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